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En la inauguración del 4º Día del Hidrógeno 
 

Sara Aagesen anuncia un Anteproyecto de ley para 
afianzar el hidrógeno, impulsando la inversión y 
adaptando los mercados a los gases renovables  

 

• La vicepresidenta anuncia la audiencia pública de dos proyectos de 
reales decretos con 465 millones en ayudas para la producción de 
hidrógeno de origen renovable y la descarbonización industrial 
 

• También invita a participar en la Consulta pública previa de los 
sistemas nacionales de verificación de la sostenibilidad y la reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero de biocarburantes, 
biogás, hidrógeno y otros combustibles gaseosos 
 

• Apunta la remisión a los interesados de la propuesta de resolución del 
primer concurso de capacidad de acceso a demanda a la red eléctrica 
 

28 de enero de 2026- Sara Aagesen, vicepresidenta del Gobierno y ministra par la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, ha inaugurado esta mañana el 4º Día 
del Hidrógeno de Enagás, y ha anunciado que “En los próximos meses vamos a 
presentar un Anteproyecto de ley que abordará la trasposición del Paquete 
europeo del hidrógeno, para crear un sistema nacional del hidrógeno y un nuevo 
mercado regulado, impulsar la demanda de hidrógeno y los gases renovables, 
reforzar la competitividad y, por supuesto, habilitar las herramientas necesarias 
para el desarrollo de la infraestructura”. 
 
La vicepresidenta, tras recordar que hasta el momento se han puesto más de 3.000 
millones de euros en ayudas al hidrógeno renovable, ha concretado que el 
Anteproyecto diseñará “un marco para ofrecer más visibilidad y más estabilidad, a 
medio y a largo plazo, al objeto de favorecer todas las inversiones y adaptar de 
forma progresiva los distintos mercados para la incorporación de estas nuevas 
moléculas verdes”. 
 
Durante su intervención, Aagesen ha hecho otros anuncios, como el lanzamiento a 
pública audiencia de un real decreto con las bases reguladoras y la convocatoria 
para la concesión directa de un mínimo de 415 millones en ayudas para proyectos 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 



 

VICEPRESIDENCIA 

TERCERA  DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 

 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
 

 

  
 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

bzn-prensa@miteco.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar 
fuentes 

PLAZA DE SAN JUAN DE LA CRUZ, S/N 

28071 - MADRID 

TEL: 91 597 60 68 
FAX: 91 597 59 95 

Página 2 de 2 www.miteco.gob.es 
 

españoles que participen en de la próxima subasta del Banco Europeo del 
Hidrógeno, bajo el esquema comunitario de subastas como servicio. Estas ayudas 
se destinarán a la producción de hidrógeno, con un tercio reservado a proyectos 
que abastezcan al sector marítimo y la aviación.  
 
También bajo el esquema de subastas como servicio, ha indicado que hoy inicia la 
fase de audiencia pública otro real decreto con las bases reguladoras para la 
concesión directa de un mínimo de 50 millones para proyectos que electrifiquen 
procesos de calor industrial o consuman directamente combustible renovable, en el 
ámbito la próxima subasta del Banco Europeo de Descarbonización Industrial.  
 
Ambos reales decretos aprovechan fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
SOSTENIBILIDAD DEL HIDRÓGENO Y OTROS GASES RENOVABLES 
Aagesen ha destacado la importancia de que la producción de hidrógeno y otros 
gases de origen renovable reúna las máximas garantías ambientales, y ha invitado 
a los asistentes a contribuir a la Consulta pública previa para la regulación del 
sistema nacional de verificación de la sostenibilidad y la reducción de las emisiones 
de CO2 de estos gases, que asimismo inicia hoy su audiencia pública.  
 
Esta normativa, ligada al Proyecto de real decreto de impulso a la 
descarbonización del transporte y fomento de los combustibles renovables, 
actualmente en tramitación, creará un sistema de trazabilidad y certificación de los 
gases renovables que permitirá reducir costes de auditoría y verificación con 
relación a los regímenes voluntarios existentes, permitiendo que todo el sistema 
gasista español pueda ser considerado de forma integral –en el Tanque Virtual de 
Balance– y no de manera fraccionada. 
 
La vicepresidenta, finalmente, ha apuntado que se ha remitido a los interesados la 
propuesta de resolución de los primeros concursos de capacidad de acceso a 
demanda a la red eléctrica, al objeto de que puedan hacer las alegaciones que 
consideren. Estos concursos, convocados el pasado mes de julio, permitirán la 
conexión de proyectos industriales muy relevantes, con varios ligados al hidrógeno 
de origen renovable. 

 


